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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DEL PIDIO

Elevado a definitivo el acuerdo provisional del Pleno del Ayuntamiento de fecha 31
de julio de 2012, del Ayuntamiento de Quintana del Pidio sobre la modificación de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por utilización de la toma de agua de uso agrícola, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León con sede en Burgos. 

En Quintana del Pidio, a 12 de diciembre de 2011.

El Alcalde,
Jesús Antonio Marín Hernando

*  *  *

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA PARA EL USO DEL PUNTO DE CARGA DE AGUA
PARA USO AGRÍCOLA DEL AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DEL PIDIO 

Artículo 1. – Fundamento legal. 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa para el uso del punto de carga
de agua para uso agrícola, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas
atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 

En virtud de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, artículo 20.4.h), del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible
de la tasa viene determinado por la actividad municipal, técnica y administrativa, que tiene
la finalidad de verificar si los actos de uso del punto de carga de agua para uso agrícola a
que se refiere son conformes con las previsiones de la legislación vigente. 
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Artículo 3. – Sujetos pasivos. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, y las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la actividad administrativa
referenciada en el hecho imponible. 

Artículo 4. – Responsables. 

Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las per-
sonas físicas o jurídicas mencionadas en el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 

Responderán subsidiariamente los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general,
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. – Base imponible de tarifas. 

Constituirá la base imponible el coste real y efectivo del consumo de agua. 

El punto de carga funciona a través de un sistema de tarjetas que deberá solicitar
cada usuario al Ayuntamiento. 

1. Coste de tarjeta: 10 euros. Se abonará una sola vez. En el caso de pérdida se
solicitará otra nueva debiendo abonar previamente 10,00 euros. 

2. Anualmente se procederá a la liquidación definitiva del consumo de agua. El
importe a abonar será el consumo en metros cúbicos x 0,31 euros/m3. 

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones. 

No se considerará exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa. 

Artículo 7. – Devengo. 

1. La tasa por la tarjeta se devengará por una única vez y se hará por procedimiento
de autoliquidación, que será ingresado en cualquiera de las cuentas de las entidades ban-
carias que este Ayuntamiento dispone. Comprobado que se ha efectuado el ingreso se pro-
cederá a entregar la tarjeta o a la recarga de la misma. 

2. La tasa por el consumo de agua se exaccionará mediante recibos al final del
ejercicio a cada uno de los usuarios. 

Artículo 8. – Indemnizaciones por responsabilidades de uso. 

Cuando la utilización de esta instalación de agua agrícola sufriera desperfectos o
deterioros, distintas del uso habitual de la instalación cuya responsabilidad fuera impu-
table al beneficiario de la utilización, este vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa
a satisfacer el coste integro de los gastos de reparación o reconstrucción, o si fueran irre-
parables a su indemnización. Teniendo en cuenta que en ningún caso estas cantidades
podrán ser condonadas total o parcialmente.
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Artículo 9. – Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las san-
ciones que a las mismas corresponden en cada caso, se estará a lo dispuesto en el articu-
lado de la Ley General Tributaria. 

Disposición final. – 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia y será de aplicación indefinida permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.
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